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Quito DM, 24 de agosto del 2009 M 2 DO 

Registro de Sociedades 

Señores . e 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS E 3 Superintendencia de 

DEPARTAMENTO DE SOCIEDADES e * 

Presente AUG 2 6 2009 

po CAU o t co Haile, 

De mi consideración: ¿do , 

La presente tiene por objeto comunicarles que según escritura publica celebrada 
antes el notario Décimo Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 4 
de agosto del 2009 e inscrita el 19 de agosto del presente año, se procedió a la 

CESIÓN de las participaciones de la CIA TRANSPARENTS SERVICE 
RECUPERACIONES CIA. LTDA., a nombre de la señora SONIA PILAR MACAS 
SANCHEZ, con CC 170944908-4. 

Por consiguiente el cuadro de las participaciones y socios queda así: 

Socios Participaciones Viunitario 

Pazmiño Analuisa Daniel Demetrio 410 USD 1.00 

Macas Sánchez Sonia Pilar 10 USD 1.00 

Por tal antecedente, sírvase anotar en los libros de sociedades de la 
Superintendencia, para los fines pertinentes, para que así sean tomados en cuenta 
para eventos futuros. 

Atentamente, 

  

Daniel Pazmiño Analuls gd 8ik- 
Transparents Service Recuperaciones Cía. Ltda. 
Gerente General     M aricula 285. L.A.E.     

Cuy ¿As 
padacón l 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA: 

  

TRANSPARENTS SERVICE 

RECUPERACIONES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

Sra. GLADYS JEANNETH MACAS SANCHEZ y 

El Sr. CESAR EDUARDO GUERRA MERINO 

A FAVOR DE: 

Sra. SONIA PILAR MACAS SANCHEZ 

CUANTIA: 

US$.10,00 Y 
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En la ciudad de San Francixco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día CUATRO DE AGOSTO DEL



AÑO DOS MIL NUEVE, ante mí, Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano 

de Quito, comparecen: Por una parte la señora GLADYS 

JEANNETH MACAS SANCHEZ y su cónyuge señor CESAR 

ARMANDO VILLACIS HARO, por sus propios derechos; y el 

señor CESAR EDUARDO GUERRA MERINO y su cónyuge 

XIMENA PATRICIA FLORES GUEVARA, por sus propios 

derechos, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, la 

señora SONIA PILAR MACAS SANCHEZ, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, quienes 

manifiestan ser de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, por 

cuanto me presentan los documentos de identidad, y dicen que 

eleve a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: Señor Notario.- En su 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar 

una que contenga la cesión de las participaciones de la 

Compañía TRANSPARENTS SERVICE RECUPERACIONES 

CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: Primera.- 

COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la presente 

escritura comparecen por una parte, la señora GLADYS 

JEANNETH MACAS SANCHEZ y su cónyuge señor CESAR 

ARMANDO VILLACIS HARO, por sus propios derechos; y el 

señor CESAR EDUARDO GUERRA MERINO y su cónyuge 

XIMENA PATRICIA FLORES GUEVARA, por sus propios 

derechos, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, la 

señora SONIA PILAR MACAS SANCHEZ, de estado civil 
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casada, en calidad de CESIONARIA. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, residentes en 

esta ciudad, todos comparecen por sus propios y personales 

derechos y con plena capacidad para contratar y obligarse.- 

Segunda.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública, 

elebrada el doce de septiembre del año dos mil, ante el 

Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor Jaime Aillón Alban, e 

inscrita en el Registro Mercantil el cinco de diciembre del dos 

mil, se constituyó la compañía TRANSPARENTS SERVICE 

RECUPERACIONES CIA. LTDA., con un capital social de 

cuatrocientos veinte dólares americanos, que representan las 

cuatrocientas veinte acciones de un dólar cada una, suscritas y 

pagadas por los socios fundadores.- Tercera.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes antes expuestos, 

la Junta General Extraordinaria de socios de la Compañía 

¡ TRANSPARENTS SERVICE RECUPERACIONES CIA. LTDA.,, 

en sesión celebrada el veinte y uno de julio del dos mil nueve, 

en las oficinas de la Compañía, situadas en la Av. 6 de 

diciembre E74-43 y Av. El Inca, Edificio DCl, of. 12, de esta 

ciudad de Quito, AUTORIZA a la socia señora GLADYS 

JEANNETH MACAS SANCHEZ y al Socio señor CESAR 

EDUARDO GUERRA MERINO, parz”que procedan a la cesión 

orme consta en la copia del 

      

    
    

  

de todas sus participaciones, co 

acta de la Junta General Extragórdinaria de la Compañía que se 

acompaña como  documextto  habilitante.- Cuarta.- LOS 

CEDENTES, señora GLA JEANNETH MACAS SANCHEZ 

y el señor CESAR EDUARDO GUERRA MERINO, ceden libre 

y voluntariamente sus cinco (5) participaciones que tiene cada



uno, de acuerdo al siguiente cuadro: 

Cedente Cesionaria Participaciones Valor 

Macas Sánchez Gladys J. Macas Sánchez Sonia P. 5 USD 5.00 
Guerra Merino César E. Macas Sánchez Sonia P. 5 USD 5.00 

TOTAL 10 USD 10.00 

Quinta.- LA CESIONARIA, señora SONIA PILAR MACAS 

SANCHEZ, paga DIEZ DOLARES AMERICANOS (USD 

10.00), por concepto de la cesión de las DIEZ participaciones, 

valor que los cedentes declaran recibir a su entera 

satisfacción, manifestando por lo mismo que no tienen que 

formular ninguna reclamación en el futuro.- Sexta.- De 

acuerdo a la cláusula cuarta del presente contrato, el cuadro de 

socios y su capital social queda constituido de la siguiente 

Manera: ono 

Socio Participaciones Valor Valor 
Unitario Total 

Pazmiño Analuisa Daniel D. 410 USD 1.00 USD 410.00 

Macas Sánchez Sonia Pilar 10 USD.1.00 USD 10.00 

TOTAL 420 USD 420.00 

Séptima.- La presente cesión de participaciones se registrará 

en los libros de la Compañía, debiendo anular los certificados 

correspondientes y emitir otros a favor de la CESIONARIA, 

por la cantidad de aportaciones cedidas. Debiéndose además 

marginar este acto en la escritura de Constitución de la 

Compañía en la Notaria respectiva y en el Registro Mercantil, 

de conformidad con las normas Estatutarias y legales 

respectivas.- Usted señor notario, sírvase agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la plena validez de este acto.- Hasta



aquí la minuta que se encuentra firmada por el Doctor Patricio 

Meza D. con matrícula profesional número doscientos ochenta 

y cinco del Colegio de Abogados de Esmeraldas , que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma 

que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, 

y leída que les fue integramente esta escritura por mí, el 

Notario, firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

  

CESAR ARMÁNDO VILLACIS HARO 
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redacte la correspondiente Acta La Junta ze reanuda a las 135930 dándose lectura el Acta, la 
es aprobada por todos fos socios: La. presidenta da porterminada la Junta General a las 

> tes de la compañía, ¡em      i 
Ad     a 

19806 Para coustancia, firman dos socios entrante     

     

conjuntamente con el Secretario, 
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    DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
NETAR:O VERS ImMe NaVENO DEL CANTON QUITE



  

  

  
  

  
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CONSISDIMACLAT LTDA, 
rr       157-0119 1708621170 

NUMERO CÉDULA 
MACAS SANCHEZ GLADYS JEANNETH 

PICHINCHA QUITO 
PEOVIACIA TUNTÓR 7 
BENALCAZAR 
PERAZA       



  

  

  

   

  

  

    

    * somscraraso “CERTIFICADO DE VOTAG 
ELECCIONES GENERÁLES 

       

     
078-0194 1707191167 X 

NÚMERO CÉDULA *, 

VILLACIS HARO CESAR ARMANDO 

PICHINCHA o QUITO 
PROVINCIA 

BENALCAZAR 
PARROQUIA 
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096-0155 
NÚMERO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

CHAUPICRUZ 
- PARROQUIA 
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96 ante mi, en fe de ello 

lo ésta ..TERCERA........ copia,” 

    

   
EL OTARIO 

“DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

    

   

Ya, DOCTOR. LIDER MOÓRETA GAVILANES., NATARTO FUELICO 

TA, ENCARGADO, CDE ESTE CARTON. FOR. DISPFOSICIOÓN DEL 

INSEJO. NALTOMAL. DEC LA JUDICATURA, (MEDIANTE ACCIÓN DE 

PERSONAL NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DF 

GUION DDE., DE VEINTE Y CINCO DE: FERRERO DEL ÁASO. DOS MIL 

OCHOs Tomé nota de la presente escritura pública de _CESIOMN 
DE FARTICIFACIOÓNES al margen de la escritura pública de 

CONSTITUCIOR DEC LA: COMFARSTA DE RESFONSABILIDAD LIMITADA 

e TR ATA SERVICE RECUPERACIONES CIA. LTDA... OTORGADA 

ANTE EL SESOR DOCTOR JAIME SILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL 

CANTEN CUYO: FROTOCOLO SE ENCUENTRA A MI CARGO, EL 

DOCE DE. SEMIEMBRE DEL AñO. DOS MIL. En Buito, hoy día 

dUEMES TREMA DE AGOSIO AñO DOS MIL. NUEVE . 
AH" KA 

  

   

   

   

   

TZ - 
¿oraría Aa 

AI 

Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

    



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3736 del REGISTRO 
MERCANTIL de cinco de dieciembre de dos mil, fs 4209, tomo 131, correspondiente a 

compañía “ TRANSPARENTS SERVICE RECUPERACIONES CIA. LTDA” referente a 
la presente cesión de participaciones.- Quito, a dieciocho de agosto de dos mil nueve. EL 

REGIS
TRADO

R.- 

s 

   DR. RAÚL GAYBOR sel Aa, 
REGISTRADOR MERCANTIL TT AN 
DE CANTÓN QUITO. ¿a O ADA    
ng


